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BUENOS AIRES, 2 4 U L 1 

VISTO las Resoluciones Ministeriales Nros. 1523 del 21 de agosto de 1990 y 

1379 del 16 de julio de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que los graduados bajo el régimen de la Resolución Nº I 523/90 no quedan 

habilitados para ejercer la actividad académica o profesional en la REPÚBLICA 

ARGENTINA, salvo expresa autorización del WNISTERJO DE CULTURA Y 

EDUCACIÓN. 

Que en el artículo 13 de la mencionada norma se establece que la autorización 

deberá ser tramitada directamente por el interesado ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

GESTIÓN UNIVERSITARIA, previa intervención del Ministerio del Interior, DIRECCIÓN 

NACIONAL DE MIGRACIONES, que avale la petición. 

Que el citado Organismo interpreta que no le corresponde participar porque es 

ajena a su competencia, por lo que solamente se infonnaría la situación migratoria de los 

recurrentes. 

Que en el artículo 1 º de la Resolución Nº 1379/98 se suprime la exigencia de la 

previa intermediación de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES. 

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA 

DISPONE: 

ARTICULO 1 °.- El ínteresado en solicitar la autorizacíón para el ejercícío de la profesíón en 

la Repúblíca Argentína deberá presentar la documentación que se detalla en el Anexo I de la 

presente. 

ARTIClJTL,O 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-
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ANEXO I 

DOCUMENTACION QUE SE DEBERA PRESENTAR AL SOLICITAR LA 

AUTORIZACION PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL EN LA REPUBLICA 

ARGENTINA. 

1) Título con la leyenda que no puede ejercer en la República Argentina, legalizado 

por el Ministerio de Cultura y Educación. 

2) Certificado que ha aprobado el Nivel Medio Argentino, legalizado por la autoridad que 

lo expidió. 

Después de ser legalizados los documentos originales sacarles fotocopias. 

3) Fotocopia certificada por Escribano Público del Documento Nacional de Identidad 

(D.N.I.) para extranjeros, hasta la hoja donde consta la situa ción migratoria. 

4) Nota al señor DIRECTOR NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA en la 

que pide autorización para el ejercicio profesional en la República Argentina. 

Deberá exponer las causas que fundamentan la solicitud y acompañar las constancias 
11.\1,_,\ 

~ 
correspondientes. Consignar domicilio y teléfono. 

\JW 
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5) Con las fotocopias de la documentación exigida dirigirse a la MESA DE 

ENTRADAS del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, Pizzumo 

935, 1° piso, oficina 14 7. Después de diez (1 O) díascomunicarse con el Area de 

Convalidación de Títulos y Alumnos Extranjeros a los efectos de informarse si el Expediente 

fue recibido por el mismo. En caso afirmativo presentar los originales de la documentación 

que figura en los puntos 1) y 2), en el Area arriba nombrado, para autenticar las 

fotocopias que obran en el Expediente. 

-Si el trámite de autorización para el ejercicio profesional en la República Argentina no fuera 

hecho directamente por el interesado, sino por un tercero en su nombre, éste deberá contar con 

un poder especial otorgado, ante Escribano Público, certificado por el Colegio de Escribanos. 

El que será entregado en el Area de Convalidación de Títulos y Alumnos extranjeros, para ser 

archivado. 


